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érida, Yucatán, a treinta y uno de mayo de dos mil dieciocho - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ISTOS: Téngase por presentada la denuncia contra el Ayuntamiento de Espita, Yucatán, la cual fuera remita

este Organismo Autónomo el veintiocho del presente mes y año, a través del sitio de Internet de la Plataforma

acianal de Transparencia; agréguese a los autos del expediente al rubro citado, para [os efectos legales

orrespondientes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

continuación, se procedera acordar sobre la denuncia en comento, en términos de los siguientes

ANTECEDENTES

NICO. En fecha veintiocho de mayo del año que transcurre, a través del sitio de Internet de la Plataforma

acional de Transparencia, se interpuso una denuncia contra el Ayuntamiento de Espita, Yucatan, en el cual

e manifestó lo siguiente:

MEIpresidente municipal Marcelino Canul Canul del municipio de Espita junto con el sindico Fernando Marlln

Moo Poot (6ste (sic) promueve (a campaña de Josué Castillo en Holcá, Espita en sus horas de labor, lo

ciudadanos del pueblo son testigos) no demuestran en qué (sic) gastan (os $3,668918.00 que recibe el H.

Ayuntamiento de (as aportaciones del RAMO 33. A Holcá no le han brindado apoyo alguno. Por lo anterio

me atrevo a soricitarle que se haga una auditarla para medir la transparencia"

CONSIDERANDOS

RIMERO. Con fundamento en lo establecido en el numeral décimo quinto de los Lineamientos que establecen

1procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia que deben publicar los

ujetos obligados en el Estado de Yucatan, en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de

ransparencia, en adelante Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia, en los siguientes

onsiderandos se realizara el análisis de los hechos plasmados en la petición realizada por el particular, a fin

e verificar si éstos encuadran en los supuestos previstos en los numerales 77 de la Ley de Transparencia y

cceso a la Información Pública del Estado de Yucatán y décimo primero de los Lineamientos antes invocados.

EGUNOO. Del estudio efectuado al escrito de denuncia, se advirtió que los hechos consignados por el

articular radican en solicitar una auditoria al Ayuntamiento de Espita, Yucatan, por parte del Instituto, debido

la falta de comprobación del uso de los recursos que recibe el Ayuntamiento del RAMO 33.

sí pues, para establecer la procedencia de la denuncia que diera origen al procedimiento al rubro citado,

ontinuació,n, se determinará si las manifestaciones vertidas por la denunciante, encuadran en los supue os

ue pudieran dar origen al procedimiento de denuncia contemplado en el Capitulo VII del Título

ey General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en adelante Ley Gene a.
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•

Al respecto, los artículos 68 y 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado r'

Yucatán, disponen lo siguiente:

Articulo 68. Verificación y denuncia de /a información

El instituto, de oficio o a petición de los particulares, ven'ficarán el cumplimiento que los sujetos obligados den

a las disposiciones previstas en este título.

Las denuncias presentadas por los particulares podrán realizarse en cualquier momento, de conformidad con

el procedimiento señalado en la presente Ley.

Artículo 77. Denuncia por incumplimiento

Cualquier persona podrá denunciar ante el instituto la falta de publicación y actualización de las obligaciones

establecidas en el caprtulo JIen los sitios web de los sujetos obligados o en la plataforma nacional, con base

en las disposiciones y el procedimiento previstos en los artlculos 89 al 99 de la Ley general.

A su vez, los numerales décimo, décimo primero y décimo séptimo de los Lineamientos que establecen r'

procedimiento de denuncia, disponen:

Décimo. El Instituto verificará a petición de los particulares el cumplimiento de las obligaciones de

transparencia que deben publicar los sujetos obligados del Estado de Yucatán en los portales de fnternet y

en la Plataforma Nacional de Transparencia, a través de la denuncia que éstos presenten.

Décimo primero. Cualquier persona podrá denunciar ante e/Instituto la falta de pubficación o actualización

por parte de los sujetos obligados en sus sitios de Internet o en la Plataforma Nacional, de la información

inherente a sus obligaciones de transparencia.

Décimo séptimo. La denuncia será desechada por improcedente cuando:

1. Exista plena certeza de que anteriormente e/Instituto ya habla conocido del mismo incumplimiento, y

en su momento se instruyó la publicación o actualización de la obligación de transparencia

correspondiente;

JI. El particular no desahogue fa prevención a que hace referencia el numeral anterior, en el plazo

seflalado;

/JI. La denuncia no verse sobre presuntos incumplimientos de las obligaciones de transparencia prev

en fos artículos 70 a 82 de la Ley General:

IV. La denuncia se refiera al ejercicio del derecho de acceso a la información:
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v. La denuncia verse sobre el trámite de algún medio de impugnación; o,

VI. Sea presentada por un medio distinto a los previstos en el numeral décimo segundo.

e la interpretación armónica efectuada a los preceptos legales antes transcritos, se colige lo siguiente:

Que es atribución del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección

de Datos Personales verificar, a petición de los particulares el cumplimiento que los sujetos obligados

den a obligaciones de transparencia que deben publicar en los portales de Internet y en la Plataforma

Nacional de Transparencia, a través del procedimiento de denuncia.

En concordancia con lo dicho en el punto que antecede, sólo podrán ser procedentes para efectos del

procedimiento de denuncia, aquellas manifestaciones que refieran a la falta de publicación o

actualización por parte de los sujetos obligados a las obligaciones de transparencia previstas en los

articulas 70 a 82 de la Ley General, que deben publicar en los portales de Internet y en la Plataforma

Nacional de Transparencia.

n mérito de lo anterior, se concluye que para el caso que nos ocupa no se actualiza ninguno de los sup estos

ormativos contemplados en el articulo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

stado de Yucatán y en el numeral décimo primero de los Lineamientos que establecen el procedimiento de

enuncia, toda vez que las manifestaciones vertidas por el particular, no versan sobre la falta de publicación o

ctualización por parte del Sujeto Obligado a las obligaciones de transparencia que debe publicar en su sitio

e Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, si no que refieren a circunstancias diversas.

ERCERO. Como resultado de lo antes dicho, se determina que en el presente asunto se actualiza la causal

e improcedencia prevista en la fracción 111del numeral décimo séptimo de los Lineamientos que establecen el

rocedimiento de denuncia, puesto que las manifestaciones del particular no versan sobre presuntos

ncumplimientos por parte del Ayuntamiento de Espita, Yucatán, a las obligaciones de transparencia que debe

ublicar en su portal de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia.

or lo expuesto y fundado se:

ACUERDA

PRIMERO. El Pleno del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de

Datos Personales, es competente para conocer de las denuncias interpuestas por los particulares por la f a

de publicación o actualización, por parte de los sujetos obligados en sus sitios de Internet y en la Plataf rma

Nacional de Transparencia, de la información inherente a sus obligaciones de transpare revistas e los
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artículos 70 a 82 de la Ley General, según lo dispuesto en los artículos 68 y 77 de la Ley de Transparencia

Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán.

SEGUNDO. Con fundamento en el numeral décimo séptimo fracción 111de los Lineamientos que establecen el

procedimiento de denuncia, se desecha la denuncia intentada contra el Ayuntamiento de Espita, Yucatán, toda

vez que los hechos consignados por el denunciante no versan sobre presuntos incumplimientos por parte dicho

Sujeto Obligado, a las obligaciones de transparencia que debe publicar en su portal de Internet y en la

Plataforma Nacional de Transparencia.

TERCERO. En términos de lo establecido en los numerales 91 fracción IV de la Ley General y décimo cuarto

fracción IV de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia, se ordena que la notificación del

presente acuerdo se realice al denunciante través del correo electrónico informado para tales efectos.

CUARTO. En virtud de lo anterior, se da por concluido el presente expediente.

QUINTO_ Cúmplase.

Así I~ acordaron y firman, en sesión celebrada el día treinta y uno de mayo de dos mil dieciocho, por unanimidad,

los integrantes del Pleno presentes en dicha sesión, Licenciada en Derecho, María Eugenia Sansores Ruz y

Maestro en Derecho, Aldrin Martín Briceño Conrado, Comisionada Presidente y Comisionado, respectivamente,

del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales,

conforme al artículo 94 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, al ordinal 9

fracciones XVIII y XIX del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a I nformacl'

Pública y protección de Datos Personales, y al numeral décimo quinto de los Lineamientos qu establecen el

procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia que de n publicar los

sujetos obligados del Estado de Yucalán, en los portales de Intern t y en la Platafo a Nacional de

Transparencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

•
_O~ALORIN. ARTiN BRICEÑO CONRADO

COMISIONADO
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